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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de .') de junio de 1971 por la que se asciende
al empleo de Teniente del cuerpo de Pohcia Armada
al Brigada de dicho Cuerpo don Pedro Prado Porrero.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley ce
8 de marzv de 1941. por la que se reorgd.OlZan 105 Servicios
de Policia, y reurl1endo las oondielOnes establecluM en el Decreto
numero 1695/1963, de 4 de Juho (<<Boletín Oficial dd Estad0»
numero 173), e3ta.r declarado apto para el a...;censo y exbtir vacan~

te, se ascíenüe al empleo de Temente del Cuerpo de POIlCHl.
Armada al BrIgada de dICho Cuerpo don Pedro Prado Porrero,
previa confOrnlldad. del excelentlSlmo senor MinIStro del Ejercito,
con antigüedad de 15 de juliD de 1970 y efectos admmísLrativo,5
de 1 de julio de 1971, quedando e.:5caiafonado a cominuación de
don DonacHtno Moreta Jiménez.

Lo digo a V. E. para su con<)cimkm~) y efedüi'..
Dios guarde a V. E. muc1.10.:5 aúo,s.
Madrid, 5 de junio de 1971.

G.-\HIC:\NO

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 1 de iunio de 1971 por la que se dispone
que el Magistrado de Trabu}o ae Las Palmas don
Adolfo Fernanaez l"acorro pase desrtnado a la Ma.
gi;:;tratura de TrabaJO numera 2 de La CoYUria.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de ~lagi.:;trado de Trabajo nú~

me0 2 de La Coruna pul' traslado a la ae Ponlievoora de don
8a•.l~:a-S':} ,vare[a de la Esca1era. .:pe la venia desempeüando,
y eün el fm af, proceder a su prüV1S1ón,

Est,e Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ju·
rlsdlCcion y de c<)nt0rrnh1a.a con 10 prevenHío en el articUlo 16
dei Reglam2nw Organico uel Cu¿rpo de Magl;jtranos de Trabajo,
aprubado poJr Decl'etli 1874' 1968, de 27 de Julio, ha tenido a bien
disponer que eL Nl;:t~dt!'a-o'o de Trt_l.hajo dB Las palmas don Adolfo
Fenündez Faeorro pa,se etestmado a la Maglstratura d-e Trabajo
numer0 2 de La Corufla, por s-er el unico :,'OliciLant.e.

Lo que Ulgü a V l. para su conocimiento y efectos.
010.'; gd,;<;''Cle ,-l V. l.
MaddJ. 1 d:~ junio de 1971.---P. D., el Director general de

1'nl.baJu Viceme Toro Orel.

Excmo. Sr. Director general de Se¡prid;:,d.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RE.WLUCION de la Dircccún GI'1U!TQl de Juslicirl.
por la que se anuncia cunc..:uniO para la VTOV!Swn
del cargo de Juez t'rt los JU2¡ifldoi,>' Comarcalc::; que
se citan.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACJON

Vacante en la actualidad el cargo de Jue¡: en los JuzgadOS
Corr,arcales que a continuación se relaCionan, se anuncia a con
curso su provü;.ión, de ocntorm:dilj con lo establecido -en los ar
ticulos 16, 17 Y 18 del Reglamento Orgúnico de Jueces lVIunid
pale.<;. Comarcales J' de Paz de 19 de junio de 1969:

ri"m:iJ.s y JO,':¡t'nUr el conncímiento personal entre los parti
cipante:-;

2." Podnlfl solicitar tatuar parte en el curso los funciona
rios que figuren en las escalas tecnico-administrativas de Dipu~

t3ciont~s ProvinClaje.s.. Cabildos Insulares o Municipios de po-
biadon ~llp<.'l·;or a H.{J{iO !1obibllU''-;, en ]0" que concurran las
sigllientl's circunstancias.

al Estar prestl1ndo servicio en la aetualidad en una Cor
por;lcion local de las citadas y tener el cargo en propiedad.

bl Poseer título de Licenciado en Derecho o en Ciencias
PolitícH~, EconÚíl,H:as y Comerciales, Profesor o Perito Mercan
til, Bachiller ;:;uperior, Maestro, Graduado Superior en Insti
tU105 u Ofida! del Ejército.

cl Cont.ar. como mírumo. con dos años de servicios en la
Corporación respectiva.

3.,' Los i.t:-;pintntcs, cualquiera que sea su categoría perso
na:. serún selecCÍOml<los teniendo en cuenta el tiempo de servi
dos E'fectivos pre,c:tactos en la Administración locaL

Con el fin de lograr un mayor intercambio de experiencias
y fomentar el conocinJiento personal de los funcionarios perle
nedentcs a CorporacIOnes distintas y a poblaciones diferentes,
no obstan.te lo establecido en el parrafo anterior, al efectuar
la seleccion se procurará que los aspirantes pertenezcan a Cor·
poraciones. distintas.

4.:. El número. de participantes en el curso vendrá deter
minado por la:-> posibilidades docentes.

Si los solicitantes que reuniesen los requisitos exigidos exce
dies€n de dlch" nümero. se procurará organizar nuevos cursos.
en las fechas que oportunamente se señalen.

5." La asi:~Lcncia al curso quedará condicionada a la obten
dón de la preceptiva licencia de la respectiva Corporación, de
¡lcuerdo con lo establecido en el artículo 49 del vigente Regla
¡nenta de Fun-:·ionarios de Administración Local.

6." Ei l~Ul'SO tf'ndrá lug-ar en Valencia, en el período com
prendido entre el ~l de noviembre y el 3 de diciembre de 1971.

El n:~gimen de trabajo será en horario de mañana y tarde.
y al ténnino del curso se efectuará un ejercicio final, nara
apreciar y v.ilorar el aprovechamiento obtenido por los cursi
llistas. a los que, en su caso. se les expedirfl el correspondiente
co~rUfi('::ldo.

7.'-' Los f~m',;íon3r¡o3 que deseen tomar parte en el curso
que se cün\ocH. deberán dirigír instancia, según modelo adjun
to, a la Dirc,:(Y;n elel Instituto. Joaquín Gareía Morato, núme
ro 7, Madric:·lÜ. durnnte el plazo de treinta días hábHes a
partir de la pubhcaeión de esta convocatoria lCl1 €l ({Boletín
OficíaJ del F'ótado;;,

¡P L:',~ Jt1jH.:iúnarios admitidos definitivamente al curso, ha
bLin dt, ntonar la cantítlad d~ 510 pesetas, en concepto de
mntricula y dereehos de expedít:ión del certificado.

Madrid, 3 de junio de J971----El DIrector del Instituto, Juan
Lds de la VaHina Velarde.

Medin¡l-Sidonia (Cúdiz).
Santa Maria la Real de Niem

(Scgovia).
Tineo tOviedo).
Villama.rtin (Cúdiz).
Viver (Ca..<;tellón).
Zamuz (GuipÜzcoa).

Adra (Almeria).
Agllilas (Murcia).
Alfaro (Logrof1o).
Aller <Oviedo).
Delorado (Burgos).
Chelva (Valencia).
Jumilla (Murcia).

Las solicitudes de los aspirantes dehe,án tener entrada en el
Registro G€neral de este Ministerio en el plazo de diez dü,-s natu
rales, contados de3de el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en 'el «Boletin Oficial del E.'">tado)), conSignando en
ella.s el orden de preferencia por el que solicita.n las plazas a
cubrir.

. Madrid, 3. de junio de 197L~El Director gener¡il, Acisclo Fer
nandez Ca.rnedo.

RESOLUCION del Instituto <le Estudio~; de Admi·
1'l-istración Local por la que se couvoca el XlI Cl(1'~

so de Perfeccionamiento para funcionarías Técnico
administrativos de la3 Corporaciones Locales.

De acuerdo con el Plan de trabajo aprobado por el Consejo
do Patronato para 1971, se convoca el XII Curso de Perfeccio
I',amiento para funcionarios tecnico-admini:ótrativos de las Cor
!,'Oraciones locales, con sujeción a las siguientes bases:

1.a El. c~rso que se convoca tiene por objeto incrementar
los conOCImIentos de los funcionarios de las Corporacia-nes lo~
cales, asi como también hacer posible el intercambio de expe-
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}IOUELO DE INS'L\Nf lA

'For¡¡¡;¡!o llormalizado 2]0 lj)', m¡lt

J.«'in¡egru

XII CURSO DE PEHFECCIONAi\dIENTO PARA F'UNCIOt>- 'Ü{JOS TE( NICO·.{\DMINiSTHA'TIVüS
DE LAS CüHPOHACIONES LOCALES

de 19..

._- ...._.-._--

de

Titulos académJeos

• el

-----------------,
Apell1dos y nOIubl'e I LUg:'T

I . .-

,
1

D. N. r. número .... , ..... , 0< .... " >' "'''' expedido en ...
_.0--

Estado cIvil Domicilio I
1-- --_.'~

!
---- --_._~_.._----"--

Fe<:ha en que comenzó a prestar ser,'ielo en ie, I Puesto
Administración Local

-~-.-. . ,---- -- '--"-~-'-

I
-------_._-_ ..,- -1

Tiempo de serviClO

·1
AdmInIstración Administración

Local Central Total
O InstItucional

Puesto Que ocupa en la flctualjdad

Censo de población según la ültima
rect1flcación aprobada

.
El qUe suscribe, solicita de V. 1. se le :tdmita ai referido CUL:iO·

En ." a ., de de 1971

lLMO. SR. DInECTOn DEL IN8TITV['O DE F:';TI.'[.l¡O:-:; DE A [,:'\1:INI.';;TI1.i'<, ION I.OCAL· :\IADRID


